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Horario de Secretaría: 

de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

martes de 15:30 a 18:30 
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NOTAS COBRM 
 
El Colegio de Biólogos, en colaboración con la Cons ejería de Educación y la Facultad 
de Biologí,a organiza las II Olimpiadas de Biología  de la Región de Murcia  
 
Un total de 120 alumnos y alumnas de 2º de Bachillerato de la Región de Murcia de 45 centros de 
secundaria (públicos y privados) participaron el miércoles 6 de febrero en esta segunda edición 
 La prueba se realizó en la Facultad de Biología, gracias al apoyo que ha recibido desde esta 
institución universitaria desde el primer momento. El ejercicio se realizó a las 10 de la mañana del 
miércoles 6 de febrero y consistió en la respuesta a un test de 90 cuestiones, durante dos horas, 
basadas en los temarios oficiales de Biología en 1º y 2º de Bachillerato y un módulo de Medio 
Ambiente de 4º de la ESO. 
Una vez terminado el ejercicio, se les entregó a todos los alumnos, de una forma Oficial y llamándoles 
uno a uno desde la mesa presidencial, un Diploma de participación en estas Olimpiadas, así como a 
sus profesores un certificado de participación.  
 
 El Comité Organizador de la prueba representan a las tres instituciones participantes. Por la 
Facultad de Biología, su Vicedecana, Alfonsa García Ayala, por el COBRM, el Secretario Enrique 
Ayuso Fernández, y por la Consejería de Educación, Gaspar Victoria. Además, también ha 
participado en la organización la Profesora de Secundaria Carmen Galindo, delegada por la Región 
de Murcia en las Olimpiadas Nacionales. Para los organizadores: “lo importante es participar y de 
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Si quieres recibir rápida y eficazmente este boletín 
en tu correo electrónico, solicítanoslo por Tel. al 968 
343684 o enviando un e-mail a: info@cobrm.es   
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hecho sólo se difundirán los nombres de los diez mejores. Pretendemos evitar que las Olimpiadas se 
conviertan en una prueba competitiva y pierda su carácter más festivo”.  
 

 
 

Ya se conocen los nombres de los cinco mejor 
clasificados, que han sido, por orden de puntuación: 
 
Antonio Amo Lozano , del IES Pedro García Aguilera, 
Adrián Valls Carbó , del IES Juan Carlos I, Luis 
Alberto Martínez Marín , del IES Miguel de Cervantes, 
Santiago Moreno Paredes , del IES Ricardo Ortega y 
Alberto Serrano Martínez , del IES Miguel de 
Cervantes 
 
 
Los tres alumnos que han obtenido las mejores 
puntuaciones representarán la Comunidad de Murcia 
en las III Olimpiadas de Biología de España, a celebrar 

en Canarias el próximo mes de abril. Además, este año al alumno que ha obtenido mejor puntuación 
se le va a conceder matrícula gratuita el año que viene en la Universidad de Murcia, así como una 
ayuda de estudios de 1000€. 
 
El examen de las II olimpiadas lo podéis consultar en la Web del COBRM http://www.cobrm.org/  . 
  
 APORTACIONES AL BORRADOR DE LA ESTRATEGIA FRENTE AL  CAMBIO 
CLIMÁTICO DE LA REGIÓN DE MURCIA.  

 
La Dirección General de Energías Limpias y Cambio Climático, perteneciente a la Consejería de 
Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, nos ha remitido el primer Borrador de la 
ESTRATEGIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA REGIÓN DE MURCIA. Este borrador 
pretende definir el marco de actuación que debe abordar la Región de Murcia para asegurar el 
cumplimiento por nuestro país de sus obligaciones en el Protocolo de KIOTO. Desde la citada 
Dirección General se nos ha invitado a revisar este borrador y presentar las sugerencias y nuevos 
puntos de vista que consideremos oportuno. 

 
Desde el Colegio, a través de la Comisión de Medio Ambiente nos comprometemos a elaborar un 
informe común con todas las sugerencias y alegaciones recibidas para su posterior remisión a la 
Consejería. 

 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
PRÓXIMOS CURSOS QUE ORGANIZA EL COBRM EN COLABORACI ÓN CON EL IVI 
MURCIA.  
 

- II CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE “GENÉTICA Y REPRODUCCIÓN HUMANA”. 
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Clases teóricas del 3 al 6 de marzo de 20008 
  

- CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE DIAGNÓSTICO DEL SEMEN Y TÉCNICAS DE 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA. 

 
Clases teóricas del 7 al 10 de abril de 20008 

 
(Adjuntamos los trípticos en este envío) 

 
 

CURSO PARA BIÓLOGOS DE INICIACIÓN A LOS SISTEMAS DE  INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 
 
Dado el gran interés de nuestros colegiados de Medio Ambiente en ponerse al día en los Sistemas de 
información Geográfica, en este boletín os lanzamos una propuesta de curso de formación que se 
realizará la 2ª quincena de junio. El plazo de preinscripción se abre del 20 de febrer o al 21 de 
abril. 
 
Os adelantamos los contenidos del mismo: 
 
MÓDULO I: INTRODUCCIÓN AL ENTORNO DE ARCGIS. 

1. Operar con Arcmap. 
2. Operar con ArcCatalog. 
3. Crear temas (puntos, líneas, polígonos). 
4. Cambio de características de los elementos de un tema. 
5. Ejercicios Prácticos. 

MÓDULO II: ELEMENTOS DE ANÁLISIS EN ARCGIS. 
1. Selección de Elementos. 
2. Operar con Tablas. 
3. Añadir Coordenadas. 
4. Herramientas Arctoolbox. 
5. Ejercicios Prácticos. 

MÓDULO III: ELEMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE CARTOGRAFÍA. 
1. Integración de Datos en distintos Frames. 
2. Depuración de los Datos para su Análisis. 
3. Creación de Cartografía temática. 
4. Ejercicios Prácticos 

MÓDULO III: APLICACIÓN PRÁCTICA I. 
1. Integración de Datos GPS en ArcGis. 
2. Creación de áreas Colchón. 
3. Ejercicios Prácticos. 

Referente a las características Técnicas del Curso 
 

·  Duración Total del Curso: 20 h (una semana de lunes a viernes, posibles modificaciones, máximo dos 
semanas, para que el alumno no pierda el dinamismo de las clases y prácticas) 

·  Nº de alumnos por curso: +/- 20 
·  Fecha: durante la 2ª quincena de junio  
·  Profesor: D. José María Díaz. Especialista en SIG y Teledetección 

 
PRECIO DEL CURSO: 

  
Colegiados y estudiantes de 5º Curso de Biología : 160€ 
NO Colegiados              :  200€    

 
Si estás interesado realiza la preinscripción en el COBRM. Email: info@cobrm.org   Fax: 968 343707. 
Dejando tus datos:  

 
Nombre y apellidos: 
DNI: 
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Teléfono de contacto: 
e-mail: 
Colegiado o estudiante de 5º de Biología: SI o NO 
 

NOTA: Más adelante os enviaremos el tríptico. 
 
EL COBRM SE OFRECE A PARTICIPAR EN LOS NUEVOS PLANE S DE ESTUDIO DE 
LA FACULTAD DE BIOLOGÍA   

El COBRM se ha ofrecido a participar en la elaboración de los nuevos planes de grado de la Facultad 
de Biología de la Universidad de Murcia (Biología y Ciencias Ambientales), así como en la 
elaboración de la propuesta de plan del nuevo grado de Biotecnología, que ya se ha elaborado de 
manera urgente, por razones ajenas a la propia Facultad. y que ha contado con la participación de la 
colegiada Pilar Mendiola. Reproducimos a continuación la carta enviada al Sr. decano de la Facultad 
de Biología 

Murcia, 7 de febrero de 2008 
 
Sr. D. José Meguer 
Decano de la Facultad de Biología 
 
Sr. Decano, estimado José: 
 
Hemos tenido noticias de que la Universidad de Murcia está dando los correspondientes pasos para la 
renovación de los planes de estudio, y sus posibles cronogramas de inicio,  tanto de Biología, como de Ciencias 
Ambientales y también de  Biotecnología. 
 
También hemos podido leer en el  proyecto de real decreto y la legislación que está apareciendo que se aconseja 
al  ámbito universitario la consulta a Colegios y Asociaciones Profesionales relacionadas con estos temas. 
 
Comprenderás el gran interés de la corporación profesional que me honro en dirigir en conocer y, en su caso, 
poder aportar lo que esté en nuestra mano en favor de la futura formación de estos titulados y sus opciones 
profesionales 
 
Te comunico por tanto la absoluta  disponibilidad del COBRM para participar en la elaboración de los planes 
de estudios de las tres titulaciones mencionadas. 
 
En espera de tus noticias, recibe un fuerte abrazo 
 
Herminio Picazo Córdoba 
Decano COBRM 
 

Otras noticias de interés: 
 
�  APROBADO EL REAL DECRETO DE ORDENACIÓN DE ENSEÑANZ AS OFICIALES 
UNIVERSITARIAS  
http://www.la-
moncloa.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2007/ref c20071026.htm#Universidad   
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto de Ordenación de Enseñanzas Universitarias. 
Esta norma es la culminación de la reforma para permitir la modernización de las universidades 
españolas y situarlas en pie de igualdad respecto a los mejores sistemas universitarios del mundo. 
El texto aprobado establece una estructura más flexible y abierta de la enseñanza superior, con tres 
niveles (Grado, Master y Doctorado), que permite el progreso de los estudiantes sin que ninguna 
decisión cierre el camino de su formación. En consecuencia, y gracias a esta flexibilidad, se mejorará 
el rendimiento académico universitario.  
El Real Decreto establece una importante novedad para las universidades porque, por primera vez en 
la historia, serán ellas las responsables de diseñar y proponer los planes de estudios que consideren 
más atractivos y acordes con sus recursos e intereses. Se facilita así el camino hacia la 
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especialización de las universidades y su plena adaptación a las necesidades y opciones formativas 
de su entorno.  
Con todo ello, el nuevo modelo permitirá formar de manera más eficaz a los mejores profesionales y 
aumentará la capacidad de respuesta de las universidades a las demandas de la sociedad.  
Mecanismos de garantía   
El Gobierno establece, asimismo, importantes mecanismos de garantía de la calidad de la enseñanza 
superior. Los planes de estudio serán evaluados por la Agencia Nacional de la Evaluación de la 
Calidad y la Acreditación (ANECA) antes de su implantación. Además, todos los títulos deberán pasar 
una evaluación cada seis años para renovar la acreditación de su calidad.  
La estructura en tres niveles y la utilización del crédito europeo posibilitará que los nuevos títulos 
sean comparables con los de los 46 países que forman el Espacio Europeo de Educación Superior 
que España está contribuyendo a construir. 
Respecto a los estudiantes que cursan sus estudios de acuerdo con el sistema hasta ahora en vigor, 
el Real Decreto garantiza la total validez de las enseñanzas. Por tanto, todos los estudiantes y 
titulados conservan plenamente sus derechos a efectos académicos o profesionales. 

El Gobierno ha distribuido, dentro de sus programas de apoyo para facilitar a las universidades 
adaptarse a esta reforma, un total de siete millones de euros en el ejercicio 2007. 

�  New Scientist Careers Guide 2008 
Available as a FREE digital edition at www.NewScientist.com/careersguide2008 
IRSES (International Research Staff Exchange Scheme) 
Objeto: El intercambio de personal investigador entre organismos de investigación Europeos y 
organismos establecidos en países que cuenten con un convenio de Cencia y Tecnología con la 
Comunidad o con un convenio en negociación, o países que formen parte de la Política Europea de 
Vecindad. 
Documentos adjuntos: 
- Marie Curie fellowship (.doc) 
- National Contact List for IRSES (.xls) 
- IRSES BR Oct-07 (.ppt) 
Fecha de finalización: 28/03/2008 Información: 
http://cordis.europa.eu/fp7/ncp_en.html 
Scienceineurope.NET database was updated and we have more Science, Technology and Innovation 
european links. We would like to invite you to visit www.Scienceineurope.net, and add directly new 
Science, Technology and Innovation links. Here you will find important links from Germany, Belgium, 
Spain, France,England, Ireland, Italy, and many others european countries. 
Give us your opinion to the following e-mail adress: info@scienceineurope.net 
 
�  ACOFESAL( asociación de Consultores y Formadores d e España en Seguridad Alimentaria) 
inicia la HOMOLOGACIÓN de consultores Q-Plus Con la finalidad de prestigiar la figura del 
consultor en seguridad alimentaria, se pone en marcha la marca de garantía Q-Plus de Consultores. 
El período de solicitudes de Homologación comienza el próximo 14 de enero de 2008. 
http://www.acofesal.org/vernoticia.asp?id=447# 
 
	

 
 

Cursos y Masteres 
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Congresos y 
Jornadas 
�
IX CONGRESO NACIONAL AEEM 
Convoca: AEEM (Asociación Española para el estudio de 
la Menopausia) Fecha: 30/09/2008 - 03/10/2008 
Lugar: Palma de Mallorca. 
Información: http:/www.aeem.es/Mallorca2008/ 
XII CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE LA 
MENOPAUSIA 
Convoca: International Menopause Society 
Lugar: Madrid Fechas: 19/05/2009-23/05/2009 
Información: 
http:/www.imsociety.org/world_congress.html?SESSID=sn
rbgk4lhsvs2 gqtdthu13le63 
XVIII CONGRESO EUROPEO DE MICROBIOLOGÍA 
CLÍNICA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
Convoca: Sociedad Europea de Microbiología Clínica y 
Enfermedades 
Infecciosas (ESCMID) 
Lugar: Centro de Convenciones Internacionales de 
Barcelona 
Fecha: 19-22 de abril de 2008 
Información: http://www.akm.ch/eccmid2008/ 
XX INTERNATIONAL CONGRESS OF GENETICS 
July 12-17, 2008 * Berlin, Germany 
The Congress in Berlin will present the latest genetic and 
genomic 
insights in ten plenary lectures and 54 concurrent 
symposia. 280 of the 
world's most prominent geneticists will speak. 
For more information on the scientific program and 
associated 
activities, please visit: 
www.nature.com/natureconferences/icg2008 
11TH EUROPEAN WORKSHOP ON CYTOGENETICS 
AND 
MOLECULAR GENETICS OF SOLID TUMOURS 
Bilbao, 6-9 September 2008 
Deadlines 
Abstract submission: 18 April 2008 
Early registration: 28 March 2008 
Late registration: 15 August 2008 
On site registrations: 6 September 2008 
http://www.cicbiogune.com/secciones/congreso/ 
V CONGRESO MUNDIAL DE LA NATURALEZA 
Barcelona, del 5 al 14 de octubre de 2008 
Organiza: UICN Unión Mundial para la Naturaleza 
Información: 
http://iucn.org/congress/2008/es_congress.htm 
NUTRIGENOMICS 2008 
París (Francia), 13 y 14 de marzo de 2008. 
Primera conferencia internacional sobre nutrición 
personalizada genómicamente, organizada por la 
Internacional Society of Antioxidant in Nutrition and Health 
(ISANH) Información: �����������		
��

����������
�����
�	����������	����

II CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y VINO 2008. 
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Fecha: 15 y 16 de febrero 2008 
Lugar: Barcelona Información: Tel. 902 10 40 35 Fax: 902 
10 48 12. 
info@academiadelvino.es http://academiadelvino.es 
CITALIA XIII, CONGRESO ANNUAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS. 
Madrid, 9-11 abril 2008 Organiza: Asociación Española de 
Licenciados y Doctores en Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos (ALCY-TA). 
Información: Tel.: 913943838. alcyta@vet.ucm.es 
http://www.alcyta.com 
III CONGRESO INTERNACIONAL DE AUTOCONTROL 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA. 
Córdoba, 23-25 abril 2008. 
Temas: Últimos avances en la aplicación de los sistemas 
APPCC/HACCP, su grado de implantación en los 
diferentes países y sus dificultades de implantación en lla 
pequeña y mediana empresa. 
Información: Tel.: 902190848. Fax: 902190850 
sanicongress@3seguridadalimentaria.com 
http://www.3seguridadalimentaria.com 
III CONGRESO INTERNACIONAL DE AUTOCONTROL 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Córdoba, 23-25 de abril de 2008. 
Entre los temas a tratar en el congreso se encuentran los 
últimos avances en la aplicación del sistema 
APPCC/HACCP, su grado de implantación en los 
diferentes países y sus dificultades de implantación en la 
pequeña y mediana empresa. 
Información: Tel. 902.190.848. Fax: 902.190.850. c.e. 
sanicongress@3seguridadalimentaria.com 
Web: www.3seguridadalimentaria.com 
I CONGRESO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO: “CIUDAD Y TERRITORIO” 
Bilbao, 7, 8 y 9 de mayo de 2008 
Organiza: Colegio de Ingenieros, Canales y Puertos. 
Secretaría: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. C/Almagro, 42 4ª Planta 28010 Madrid. Tel. 
917006441 Fax. 917006427. 

conurbi@ciccp.es www.ciccp.es 


V CONGRESO MUNDIAL DE LA NATURALEZA 
Lugar y fechas: Barcelona, 5-14 de octubre de 2008 
Organiza: UICN Unión Mundial para la Naturaleza 
Información: 
http://iucn.org/congress/2008/es_congress.htm 

Becas, Ayudas y 
Premios 
�
BECAS DE INVESTIGACIÓN EN MURCIA 
. Se requiere un expediente superior a 1,8. 
- Biodiversidad de las comunidades de algas del Parque 
Natural del Marjal de Pego-Oliva. Valoración de la calidad 
biológica de sus sistemas acuáticos. Propuesta de 
métodos de control de calidad ambiental. Financiado por 
el MEC. - Importancia de la aportación subterránea en la 
dinámica de los nutrientes en arroyos de zonas 
mediterráneas semiáridas. Efectos sobre los productores 
primarios. Implicaciones para la gestión y el control de la 
calidad ambiental. Financiado por la Comunidad 
Autónoma de Murcia. Los interesados en optar a una beca 
en alguno de los proyectos que se mencionan más abajo, 
deben ponerse en contacto con Marina Aboal de la 
Facultad de Biología de la Universidad de Murcia 
(maboal@um.es). 
AYUDAS PARA FINANCIAR ESTANCIAS CORTAS 
PARA LA FORMACIÓN DE RESIDENTES 
Convoca: Sociedad Española de Enfermedades 
Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC). 
Objeto: Estancias en hospitales, diferentes al de origen 

(implicando cambio de domicilio), en el ámbito de la 
Microbiología Clínica y de la Enfermedades Infecciosas. 
Dotación Económica: 600 euros/mes 
Plazo: Durante todo el año 2008. 
Fuente: SEIMC 
http://www.seimc.org/becas/index.asp?apV=BecasyAyuda
s&a 
pV1=BecasyAyudas&apnv0=ayudasNFormacion_txt.htm 
Fecha de finalización: 31/12/2008 
INSTITUTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR. 
UNIVERSIDAD “MIGUEL HERNANDEZ” 
Se oferta una beca para realizar una Tesis Doctoral en el 
Instituto de Biología Molecular y Celular de la Universidad 
“Miguel Hernández” en el Campus de Elche. El proyecto 
de investigación se centra en el estudio de la estructura y 
mecanismo de la fusión de membranas mediada por 
proteínas originarias de diferentes tipos de virus así como 
la búsqueda de posibles inhibidores de la entrada de virus 
en células. El candidato debe de contar con una titulación 
en Biología, Bioquímica, Farmacia, Química o 
licenciaturas afines, valorándose el 
interés y la motivación por la investigación, la experiencia 
previa del candidato así como su expediente académico. 
Se ruega a los interesados que contacten con el Prof. 
José Villalaín, Instituto de Biología 
Molecular y Celular en la dirección jvillalain@umh.es o 
bien al teléfono 966 658 762. 
5 BECAS PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA 
Convoca: Fundación Santiago Dexeus 
Objeto: proyectos de investigación clínica, con el objetivo 
de promover iniciativas de estudio en torno a la Salud de 
la Mujer. 
Destinadas a licenciados y titulados superiores en ciencias 
de la salud que deseen desarrollar un trabajo de 
investigación 
clínica o básica en el campo de la Ginecología General, 
Medicina Materno Fetal, Ginecología Oncológica, 
Medicina de 
la Reproducción e Investigación Básica en el ámbito de la 
Obstetricia, la Ginecología y la M. de la Reproducción. 
Plazo: 31/03/2008 
Dotación económica: 6000€. Información: Fundación 
Santiago Dexeus. 
http://www.fundaciondexeus.org/esp/becasfsdf.html 
PROGRAMA INTERNACIONAL DE BECAS DE 
DOCTORADO LA CAIXA/ CENTRO NACIONAL DE 
BIOTECNOLOGÍA 
Convoca: Fundación la Caixa y Centro Nacional de 
Biotecnología. 
Objeto: Conceder 10 becas financiadas por la Fundación 
“La Caixa” para la realización de la Tesis Doctoral en las 
áreas de: Estructura de Macromoléculas, Biología 
Molecular y Celular, 
Biotecnología Microbiana, Genética Molecular de Plantas 
y Inmunología y Oncología. 
Plazo: 31 de Marzo. 
Información: 
http://www.cnb.uam.es/content/about/lacaixa/index.php?l=
1 
PROGRAMA INTERNACIONAL DE DOCTORADO LA 
CAIXA/CNIO 
Convoca: Fundación la Caixa y CNIO. 
Objeto: Conceder becas de doctorado dirigidas a 
estudiantes de ciencias de la salud de todo el mundo. 
Estas becas favorecen la integración de los mejores 
jóvenes investigadores en biomedicina, cualquiera que 
sea su  procedencia, en la comunidad científica de nuestro 
país. Plazo: 31 de Marzo. 
Información: 
http://www.cnio.es/es/cursos/programadoctorado.asp 
THE ESF PROGRAMME FRONTIERS OF FUNCTIONAL 
GENOMICS would like to remind you of the Call for 
Proposals 
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for Science Meetings, Short Visit & Exchange Grants  
in 2008 
Deadline 17:00 CET on Friday 2 May 2008 
Applications must be made online. For further information, 
and access to the online submission forms, please go to 
http://www.functionalgenomics.org.uk/sections/news/progr
am me.htm or http://www.esf.org/ffg. 
Applicants are asked to adhere to the guidelines found on 
the website and are reminded that applications should 
have a clear connection with the programme which covers 
many aspects of 
functional genomics. Any informal enquiries can be made 
to Cheryl Smythe (cheryl.smythe@bbsrc.ac.uk). 
SCIENCE.EU.COM CALL 2008 
ikerbasque launches it’s Science.EU.com 2008 call for 
senior  researchers. This call will be opened from January 
to October 2008. There will be 2 evaluations, one for all 
the applications 
received before March the 1st, and another for the ones 
received until September the 30th. 
The applicants must have a solid research track, a senior 
level 
research experience, and meet these requirements: 
· PhD before January 2004 
· Do not work currently at any of the research institutions 
established at the Basque Country 
http://www.ikerbasque.net/your_cv/insert_your_cv/science.
eu.c 
om_call_2007_for_senior_researchers_to_work_in_the_ba
squ 
e_country_30_contracts_.html 
AYUDAS DESTINADAS A COFINANCIAR LA 
PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS 
Convoca: OIB-FICYT 
Objeto: El presente programa promovido por la OIB-FICYT 
como medida de fomento de la investigación biosanitaria, 
consiste en la prestación de ayudas de naturaleza 
económica 
al investigador, para sufragar los costes de publicación de 
sus artículos en revistas científicas, fruto de sus estudios o 
investigaciones realizadas en el ámbito biosanitario. 
Plazo: 30/06/2008. 
Dotación: La cantidad financiable por ayuda solicitada 
ascenderá al 60% del coste de su publicación, con un 
límite máximo de 1.000,00 € por ayuda aprobada. 
Consultar las bases y Anexo 
Información: http:/www.ficyt.es/oib 
Fecha de finalización: 30/06/2008 
Ayudas para la realización de PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, PROGRAMAS DE ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA Y ACCIONES COMPLEMENTARIAS 
en el marco del VI Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 200 8-
2011. 
Convoca: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Objeto: Conceder ayudas para la realización de proyectos 
de investigación en el marco del Plan Nacional de I+D+i 
2008- 2011, el objeto de la presente convocatoria es 
regular el procedimiento de concesión de ayudas 
financieras para la realización de distintos tipos de 
proyectos de investigación, actuaciones de actividad 
investigadora y acciones complementarias que se 
desarrollan a través de distintos programas. 
Programas: 
· Proyectos de Investigación Fundamental no orientada. 
· Programa de Actividad Investigadora Consolider-Ingenio 
2010. 
· Programa de Proyectos de Investigación Fundamental 
orientada a la transmisión de conocimiento. 
· Programa de Acciones Complementarias a Proyectos de 
Investigación Fundamental no orientada.  
· Programa de Proyectos de Investigación Fundamental 
orientada a los Recursos y Tecnologías Agrarias en 
coordinación con las CC. AA. y de Acciones 

Complementarias. 
Fuente: BOE 30/11/2007 
Fecha de finalización: 31/10/2008 
PREMIOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA PARA EL AÑO 2007. 
Convoca: Ministerio de Educación y Ciencia 
BOE 290 de 4/12/2007, Páginas: 50084 - 50088 
Objeto: La convocatoria tiene como objeto premiar 
investigaciones, innovaciones y tesis doctorales 
finalizadas entre el 1 de mayo de 2006 y el 1 de marzo de 
2008. 
Temas: Serán objeto de atención preferente en la 
presente convocatoria los trabajos vinculados a los 
siguientes temas: En la modalidad de innovación 
educativa: Los premios se concederán a xperiencias 
innovadoras, entendidas como procesos de cambio 
producidos dentro del centro educativo con objeto de 
incorporar novedades para generar mejoras en la realidad 
educativa, y que versen sobre el desarrollo curricular de 
las competencias básicas, las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación, educación intercultural, 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
educación en valores (educación vial, educación y 
promoción de la salud y educación ambiental, convivencia 
y educación para la paz). 
En las modalidades de investigación educativa y de tesis 
doctorales: los premios se otorgarán a estudios realizados 
con rigor científico y con carácter educativo aplicado sobre 
competencias básicas, educación en valores, convivencia, 
atención a los alumnos inmigrantes, educación 
intercultural, igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, orientación, fomento de la lectura y enseñanza 
de lenguas extranjeras. 
Participantes. Podrá participar el profesorado y otros 
profesionales de la educación que ejerzan su actividad en 
centros educativos españoles, así como investigadores/as 
o equipos de investigación españoles. Se valorarán 
especialmente los trabajos de investigación y de 
innovación realizados en equipo. Asimismo, los equipos 
integrados por personas pertenecientes a diferentes 
niveles del sistema 
educativo tendrán una particular consideración. 
Plazos.- El plazo de presentación de solicitudes será del 1 
de marzo al 30 de abril de 2008, ambos inclusive. 
EUROPEAN RESEARCH COUNCIL. FIRST CALL FOR 
"ADVANCED GRANTS",  aim to support established 
independent research leaders at all career stages (no age 
limit) and with an outstanding track record. The amount of 
funding per grant is a maximum of EUR 3,5 million for a 
period of up to five years. Number of grants awarded: 
Approximately 
300. Evaluation criteria: Scientific excellence. 
Submission deadlines: 22 April 2008 (Life sciences LS1-
LS9). For more information and to apply: 
http://erc.europa.eu 
LS1. Molecular and structural biology and biochemistry  
LS2. Genetics, genomics, bioinformatics and systems 
biology 
LS3. Cellular and developmental biology 
LS4. Physiology, pathophysiology and endocrinology 
LS5. Neurosciences and neural disorders 
LS6. Immunity and infection 
LS7. Diagnostic tools, therapies and public health 
LS8. Evolutionary, population and environmental biology 
LS9. Applied life sciences and biotechnology 
BECA DE INVESTIGACIÓN INTERNACIONAL EN 
OSTEOPOROSIS 
Convoca: Fundación Internacional de Osteoporosis y 
Laboratorios Servier. 
Objeto: Ayudar a los investigadores menores de 40 años a 
llevar a cabo proyectos de investigación originales sobre 
la osteoporosis, de alto valor científico y de relevancia 
internacional. Dotación económica: 40.000 €.  Plazo: 3 de 
Marzo.Web: 
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http://www.servier.com/pro/html_news_home/IOF_2008.as
p 
BECAS DEL PROGRAMA FULBRIGHT PARA 
CIUDADANOS DE LA UNIÓN EUROPEA CURSO 2008-
2009 
Becas del Programa Fulbright para ciudadanos de la 
Unión Europea curso 2008-2009 para realizar 
investigación, dar clases o cursar estudios en una 
Universidad de Estados Unidos. Objeto: Realizar 
investigación, dar clases o cursar estudios 
sobre temas de interés para la Unión Europea y relaciones 
Unión Europea/ Estados Unidos en una Universidad de 
Estados Unidos. 
Requisitos de los beneficiarios: 

Los candidatos deben:  
-Ser ciudadanos de la Unión Europea. 
-Tener buen nivel académico. 
-Tener buenas calificaciones. 
-Tener un conocimiento avanzado de inglés. 
Duración máxima: De 3 meses a un año. 
Cuantía: 2500 a2900 $ el viaje de ida y vuelta, un seguro 
de accidentes y visados. 
Plazo de solicitud: 01/03/2008 
Información: Correo electrónico: fulbright@kbr.be 
www.fulbright.be/USEU_Program/Grants_for_EU_Citizens
.htm 
����
�� �


	

Bolsa de Trabajo 
 
- Para el departamento de I+D+I+i buscan un licenciado en una de las siguientes 
titulaciones Química, Biología,  Veterinaria, Farmacia o Ing Agrónomo, se valorará experiencia 
investigadora y el grado de doctor. Retribución 21.500 € al año. Contrato Torres Quevedo. Se va a 
poner en marcha en un plazo muy breve un proyecto CDTI sobre aplicación de conservantes 
naturales en productos cárnicos, en el que este grupo de investigación de la Universidad participa con 
una empresa para hacer la mayor parte de la investigación. La parte experimental del proyecto 
requiere fundamentalmente experiencia en microbiología. El proyecto tiene una duración de 3 años 
Interesados enviar C.V a juandedios@prosur.es. Juan de Dios Hernández Cánovas. PROSUR 
(Productos Sur, S. A.) C/ Saavedra Fajardo, parc 27/7. Pol. Industrial Oeste P.O 282. 30169-San 
Ginés (Murcia). 
Telf 968881991 Fax 968881969. e-mail: juandedios@prosur.es 
Dra. María José Frutos Fernández. Departamento de Tecnología Agroalimentaria 
Ctra. Beniel, km. 3.2. 03.312 Orihuela (Alicante). Tel. 966749744. Fax. 966749677 
e-mail: mj.frutos@umh.es 
   
- Además también se necesita un becario para este proyecto para trabajar en la Universidad.  
 Dra. María José Frutos Fernández. Departamento de Tecnología Agroalimentaria 
Ctra. Beniel, km. 3.2. 03.312 Orihuela (Alicante). Tel. 966749744. Fax. 966749677 
e-mail: mj.frutos@umh.es 
 
- BIOCYMA, empresa consultora de Medio Ambiente , buscan a una persona para trabajar durante 
3 meses.Del 15Marzo al 15 Junio, en un estudio sobre abundancia de aves reproductoras en toda la 
Región de Murcia. Se trata de colaborar principalmente en el trabajo de campo, pero también en 
gabinete volcando datos y diseñando transectos, cartografía, memoria de resultados, etc. Buscan a 
una persona con disponibilidad por las mañanas, pues los  
censos se realizan durante las 2 primeras horas del día en cualquier  
punto de la Región. El Programa de Trabajo a desarrollar se corresponde con unas 6 horas de trabajo 
diarias. Durante la mayor parte de jornadas (si el clima lo permite) se dedicarán las primeras 3-4 
horas para ir a la zona de muestreo, realizar el censo y volver. El resto del tiempo diario y las 
jornadas con meteorología adversa serían para volcar datos, preparar  
otras salidas de campo, documentar y/o elaborar contenidos para la  
memoria de resultados, etc. 
Interesados, enviar C.V. al  Tel / fax:968 694 061 o al e-mail:josemanuel@biocyma.com 
 
- El CIBER-BNN (Bioingeniería, Biomateriales y Nano medicina) oferta un puesto de trabajo en 
el Grupo de Investigación de Neuroprótesis y Neuroi ngeniería, ubicado en la Universidad 
Miguel Hernández de Elche: 
Se requiere: 
1.- Titulación: Doctor en Ciencias de la Salud y/o Ciencias Experimentales 
2.- Experiencia en Técnicas de Electrofisiología y/o de Biología Celular y Molecular 
3.- Experiencia en redacción de trabajos científicos 
4.- Alto nivel de inglés (conversación, lectura y escritura) 
Se ofrece: 
1.- Contrato indefinido sujeto a las condiciones del programa CIBER 
2.- Colaboración en Proyectos Europeos y del Plan Nacional relacionados con el desarrollo 
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 de nuevas tecnologías para interaccionar con el sistema nervioso  
3.- Posibilidad de liderar proyectos de investigación 
4.- Localización en un centro de investigación multidisciplinario 
5.- Periodo prueba: 6 meses 
Se valorará: 
1.- Formación (0 a 25 puntos) 
2.- Experiencia profesional (0 a 30 puntos) 
3.- Requisitos específicos  (0 a 25 puntos) 
Condiciones de la plaza: 

·  Salario conforme categorías CIBER-BBN. 
Enviar solicitud firmada (o correo-e), currículo vitae y fotocopia del expediente académico hasta el 23 
de Febrero de 2007: 
La plaza y las bases que han de regir el proceso de selección pueden ser consultadas en la página 
www.ciber-bbn.es 
Dirección: CIBER BBN, Maria de Luna 11, Edificio CEEI, módulo 3, Zaragoza 50018; e-mail: 
rrhh@ciber-bbn.es 
 
- COSMÉTICA MARPOMA. (La Unión-Murcia) 
Necesitan a un biólogo/a a media jornada para el laboratorio. Ellos se encargan de la formación. 
Horario 9:30h. a 13:30h.  
Interesados enviar el C.V. a la atención de José Martínez Sánchez, al fax: 968 540390 
 
- PROFESOR PARA SEGUIMIENTO DE CURSO A DISTANCIA EN C ARTAGENA.  Curso de 
limpieza y desinfección de inmuebles. Del 18 de marzo al 7 de abril, de 5 a 9 de la tarde.  
Interesados enviar C.V. al email: formacionabel@hotmail.es.  Tel.: 968 966917 
 

Prácticas en empresa 
	
Como sabéis, tenemos firmado Convenio de Practicas con varias empresas, ofreciendo formación y experiencia 
a todos aquellos que no la tienen. No todas están siempre disponibles, dado que pueden estar ocupadas con 
alumnos-colegiados de prácticas. En estos momentos, sería posible realizar prácticas en las siguientes: 

 
AMBIENTAL S.L, en Murcia: En sus distintos departamentos: Educación, Comunicación e Interpretación del 

Patrimonio (ECI) y departamento de Estudios y Proyectos  
 la empresa ofrece: 
- Realización de prácticas en el Departamento de Educación, Comunicación e Interpretación del Patrimonio (ECI) 
o en el de Estudios y Proyectos (DEPRO) durante 3 meses, ampliable a 6 meses.  
- Cobertura de seguro para el alumno/a.  
- Tipología de trabajos a realizar: los que desarrolle el correspondiente departamento en el momento del periodo 
de practicas (para más Información, ver trabajos realizados por la empresa en la web www.ambiental-sl.es)  
- Se dota una ayuda por trasporte mínima de 150 € mes  
- Horarios: a convenir dentro del horario de la empresa (mínimo 25 horas semanales). 

TAXON Estudios Ambientales S.L., en Aljezares, ha solicitado recientemente al COBRM incorporar alumnos 
en prácticas. 

En resumen, en estos momentos tenemos convenio con l as siguientes empresas e Instituciones: 
 
Aguas de Cieza S.A, AMBIENTAL S.L., AMIQ ( Asociación Murciana de Industrias  Químicas), Amparo García 
Mellado, AQUAGEST LEVANTE S.A. ( Ahora Aquagest Región de Murcia), AQUALIA Gestión Integral del Agua, 
AUDIHISPANIA S.A., Ayuntamiento de Alhama de Murcia, Consultoría Ambiental del M.A. S.L., CTC ( Centro 
Tecnológico de la Conserva), EMUASA (Aguas de Murcia), GEMASUR ( Gestiones Mediambientales del Sur 
S.l.), HERO España S.A, IMIDA ( Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y  Alimentario). En sus 
distintos departamentos, INCOTEC S.L.L., INGESCA, José Manuel  Abellán Lucas, Laboratorio Campos, 
Laboratorio de Análisis Clínicos Antonio Chicano Saura, LABORATORIO PREFASI S.L., LATIZAL S.L., N-Zarauz 
y F. López Comunidad de Bienes, QUIPONS S.L., SGS Tecnos S.A., TAXON Estudios Ambientales S.L., 
Técnica Lambert S.L, TECNOMA S.A, VITROTECH BIOTECNOLOGÍA VEGETAL S.L, IDEO PLANIFICACIÓN 
S.L 

En esta amplia relación se pueden hacer prácticas de empresa, es cuestión de poneros en contacto con la 
secretaría del colegio y comprobar que en ese momento es posible empezar porque no está ocupada por otro 
alumno de prácticas. 
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Interesados, enviar C.V actualizado, junto a una car ta indicando la empresa donde realizar las práctica s, 
al e-mail del Colegio: info@cobrm.org 
�
 

LEGISLACIÓN 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  www.boe.es 
Acuerdos internacionales.- Acuerdos 
internacionales.- Aplicación provisional del 
Acuerdo en materia de reconocimiento de títulos y 
diplomas entre el Gobierno del Reino de España y 
el Gobierno de la República 
Popular de China, hecho en Pekín el 21 de octubre 
de 2007. 
 B.O.E. 24-12-07B 
Acuerdos internacionales.- Acuerdo Marco entre 
España y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA), hecho en 
Nairobi el 15 de noviembre de 2006. 
B.O.E. 17-01-08 
Sociedad de la Información.- Ley 56/2007, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
de la Información. 
B.O.E. 29-12-07 
Sanidad animal.- Orden APA/3864/2007, de 27 de 
diciembre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua 
azul. 
B.O.E. 29-12-07 
Establecimientos sanitarios.- Orden 
SCO/3866/2007, de 18 de diciembre, por la que se 
establece el contenido y la estructura del Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E. 29-12-07 
Dopaje.- Resolución de 28 de diciembre de 2007, 
de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se aprueba la lista de 
sustancias y métodos prohibidos en el deporte. 
B.O.E. 05-01-08 
Especies protegidas.- Real Decreto 1727/2007, de 
21 de diciembre, por el que se establecen medidas 
de protección de los cetáceos. 
B.O.E. 12-01-08 
Organización.- Real Decreto 12/2008, de 11 de 
enero, por el que se regulan la composición y el 
funcionamiento del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales. 
B.O.E. 12-01-08 
Materiales forestales de reproducción.- Resolución 
de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Agricultura, por la que se 
publica la ampliación del Catálogo Nacional de 
materiales de base de diversas especies forestales 
para la producción de los 
materiales forestales de reproducción identificados. 
B.O.E. 12-01-08 
Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Estatuto.- Real 
Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto. 
B.O.E. 14-01-08 
Fertilizantes.- Real Decreto 1769/2007, de 28 de 

diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
824/2005, de 8 de julio, sobre 
productos fertilizantes. 
B.O.E. 16-01-08 
Dominio Público Hidráulico.- Real Decreto 9/2008, 
de 11 de enero, por el que se modifica 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril. 
B.O.E. 16-01-08 
 

CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
 
B.O.E. 30-10-2007 
En el Boletín Oficial del Estado del día 31 de 
octubre, se ha publicado la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
El Artículo 56. Criterios aplicables y 
condiciones para la clasificación ., dice : 
…. 2. Para proceder a la clasificación será 
necesario que el empresario acredite su 
personalidad y capacidad de obrar, así como que 
se encuentra legalmente habilitado para realizar 
la correspondiente actividad, por disponer de 
las correspondientes autorizaciones o 
habilitaciones empresariales o profesionales 
y reunir los requisitos de colegiación o 
inscripción u otros semejantes que puedan 
ser necesarios,  y que no está incurso en 
prohibiciones de contratar. 
Todos los colegiados que necesiten acreditar esta 
condición deberán solicitar el correspondiente 
certificado al Colegio. 
 
LEY DE SOCIEDADES 
PROFESIONALES 
Entrada en vigor: Entró en vigor el 16 de Junio de 
2.007 
Concepto 
Según la Ley 2/2007, son Sociedades Profesionales 
aquellas que tengan por 
objeto social el ejercicio común de una actividad 
profesional: 
a) Actividad Profesional es aquella para cuyo 
desempeño se requiere titulación universitaria 
oficial e inscripción en el correspondiente Colegio 
Profesional (caso de los Licenciados en Biología). 
b) hay ejercicio en común de una actividad cuando 
los actos propios de la misma sean ejecutados 
directamente bajo la razón o denominación social y 
le sean atribuidos a la Sociedad los derechos y 
obligaciones inherentes al ejercicio de la actividad 
profesional como titular de la relación jurídica 
establecida 
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con el cliente. Por tanto, todos aquellos que ejerzan 
de forma común una actividad profesional, para 
cuyo desempeño se requiera titulación universitaria 
e inscripción en el 
correspondiente colegio profesional (caso de los 
Licenciados en Biología), deben realizarlo a través 
de una Sociedad Profesional. Tanto si comenzaron 
a ejercer la profesión antes de la entrada en vigor 
de la Ley como si lo hicieron después. Los que 
comenzaron a ejercerla con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley tendrán que adaptarse a 
la misma en los términos que más adelante 
expondremos. 
Objeto social 
Las Sociedades Profesionales solo podrán tener 
por objeto el ejercicio común de actividades 
profesionales. Sin embargo, puede desempeñar 
varias actividades profesionales, siempre que no 
hayan sido declaradas incompatibles. En estos 
casos, la Sociedad Profesional se inscribirá en los 
Registros de los Colegios Profesionales de cada 
una de las profesiones que constituyan su objeto. 
Forma Jurídica 
La Ley es muy flexible en cuanto a la forma jurídica 
que pueden adoptar las Sociedades Profesionales. 
No ha optado por crear una forma societaria nueva 
sino que, por el contrario, se puede constituir con 
arreglo a cualquiera de las formas societarias 
previstas en las Leyes. Puede constituirse una 
Sociedad 
Civil Profesional, una Sociedad Limitada 
Profesional, una Sociedad Anónima Profesional, 
etc. En la denominación social deberá figurar, junto 
a la indicación de la forma social de 
que se trate, la expresión profesional. Ambas 
indicaciones podrán incluirse de forma desarrollada 
o de forma abreviada. 
Las Sociedades profesionales se regirán por lo 
dispuesto en la Ley 2/2007 y, subsidiariamente, por 
lo dispuesto en las normas correspondientes a la 
forma social adoptada. 
Regulación específica de las 
Sociedades Profesionales 
El contrato de Sociedad Profesional debe 
formalizarse en escritura pública e inscribirse en el 
Registro Mercantil, así como cualquier cambio de 
socios y administradores o del objeto social. 
La escritura publica debe contener las menciones y 
requisitos contemplados 
en la normativa que regule la forma social 
adoptada, con las especificidades contenidas en la 
ley 2/2007. Asimismo, tiene que estar inscritas en el 
Registro de Sociedades Profesionales del Colegio 
Profesional respectivo. 
Las ¾ partes del capital de la Sociedad debe 

pertenecer a socios profesionales, que pueden ser 
tanto personas físicas que reúnan los requisitos 
para el ejercicio de la actividad como Sociedades 
Profesionales. 
El contrato social determinará el régimen de 
participación de los socios en los resultados de la 
Sociedad. A falta de disposición contractual, los 
beneficios y, en su caso, las pérdidas se imputarán 
en proporción a la participación 
de cada socio en el capital social. 
De las deudas sociales responde la Sociedad con 
todo su patrimonio. La responsabilidad de los 
socios depende de la forma social adoptada. En el 
supuesto de constituirse con Sociedad Limitada o 
Anónima, los socios no responden con su propio 
patrimonio de las deudas sociales. En el supuesto 
de constituirse como Sociedad Civil, los socios 
responden con todo su patrimonio de las deudas 
sociales. 
Sin embargo, cuando las deudas sociales deriven 
de actos profesionales propiamente dichos 
responderán, solidariamente, la Sociedad y los 
profesionales que hayan intervenido. Es necesario 
concertar el correspondiente seguro de 
responsabilidad. 
Adicionalmente, la sociedad y los profesionales que 
intervienen en la prestación del servicio quedan 
sujetos al régimen disciplinario aplicable a la 
actividad profesional correspondiente conforme al 
de su ordenamiento profesional. 
Plazo de adaptación a la nueva Ley 
Las Sociedades constituidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley, deberán adoptarse a la 
misma en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor, mediante el otorgamiento de escritura pública 
e inscripción en el Registro Mercantil. La sociedad 
deberá además inscribirse en el Registro del 
Colegio (o, en su caso de los Colegios) Profesional 
correspondiente a su actividad. No es necesario, si 
no se quiere, modificar la forma jurídica 
originaria. Tan solo es necesario adaptar las 
escrituras a la nueva ley e incluir en la forma la 
denominación profesional. Durante el primer año de 
vigencia de la Ley, los actos y documentos precisos 
para adoptar a la nueva normativa las sociedades 
constituidas con anterioridad, estarán exentos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
disfrutarán de una reducción determinada por el 
Gobierno en los derechos de Notarios y 
Registradores 
Mercantiles. 
Si transcurren dieciocho meses sin adaptarse, la 
sociedad se disolverá de pleno derecho. 
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Recuerda: 

Actualización de datos 

Aquellos colegiados que cambien de domicilio, nº de teléfono, Correo Electrónico, Cuenta Bancaria, o cualquier otro dato 
obrante en los archivos del Colegio, pueden contactar con nosotros a fin de actualizar los mismos. 
 
BioNovedades 

Si lo deseas puedes recibir el BioNovedades por Correo Electrónico, únicamente deberás solicitarlo en nuestra dirección 

info@cobrm.es 

Renovación de carnet colegial: Si el carnet lo tienes caducado, solicita al COBRM  
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C/ Ramón del Valle Inclán, 8, Bajo A 30.011 Murcia 
Tel. 968 343684   fax: 968 343707   

  e-mail: info@cobrm.org             cobrm@wanadoo.es  
web: www.cobrm.org 

 


